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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

60298 Resolución  de  la  Dirección  Gerencia  del  Hospital  Universitario  de
Getafe, por la que se dispone la publicación de la formalización del
contrato  de  "Servicio  de  conservación  y  mantenimiento  de  zonas
ajardinadas y afines del Hospital Universitario de Getafe (MJA) PAPC
2017-8-3".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación del Hospital

Universitario de Getafe.
c) Número de expediente: PAPC 2017-8-3.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :

s e r s u m . h u g f @ s a l u d . m a d r i d . o r g .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Conservación y mantenimiento de zonas ajardinadas y afines del

Hospital Universitario de Getafe.
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 77.31.10.00-3.
e) Acuerdo marco: No.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE núm.286.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 26/11/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 333.223,15.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 168.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22 de junio de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 18 de julio de 2017.
c) Contratista: JOCA Ingeniería y construcciones, S. A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: 147.084,01 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  La  oferta  del  adjudicatario  ha  sido

seleccionado por  cumplir  todas las  características  técnicas y  obtener  la
puntuación más elevada tras la valoración técnica y la oferta económica
presentada,  realizando  la  notificación  a  dicha  empresa,  mediante  la
aplicación de los criterios objetivos que figuran en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares del expediente.

Getafe,  10 de octubre de 2017.-  El  Director gerente, Miguel Ángel Andrés
Molinero.
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